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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : INGENIERIA L.G.S S.A.S ZOMAC

Sigla : ING L.G.S S.A.S

Nit : 901499288-4

Domicilio: San José, Guaviare

MATRÍCULA

Matrícula No: 25055

Fecha de matrícula: 07 de julio de 2021

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : MZ J CA 6 BR LOS ROSALES

Municipio : San José, Guaviare

Correo electrónico : inglgzomac2021@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3132666231

Teléfono comercial 2 : 3134395958

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : MZ J CA 6 BR LOS ROSALES

Municipio : San José, Guaviare

Correo electrónico de notificación : inglgzomac2021@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 03 de julio de 2021 de la Constitucion de San Jose Del Guaviare, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 07 de julio de 2021, con el No. 2897 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada INGENIERIA L.G.S S.A.S ZOMAC, Sigla ING L.G.S S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta del 03 de julio de 2021 de la Constitucion de San José Del Guaviare, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 07 de julio de 2021, con el No. 2898 del Libro IX, se decretó la comunicación que se ha

configurado una situación de control SITUACION DE CONTROL SUBORDINADA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

art. 2. Objeto social. El objeto social principal de la sociedad desarrollara las siguientes actividades:

Constituye su principal objeto social, la realización de cualquier actividad civil o comercial licita tanto
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en colombia como en el exterior. La sociedad tendrá por objeto, el desarrollo de las actividades de

construcción de obras de ingeniería civil, consultoría de obras de ingeniería civil y arquitectura: Diseño y

construcción de todo tipo de obras civiles, trabajos de preparación de terrenos para obras civiles.

Construcción de edificaciones para uso residencial. Construcción de edificaciones para uso no residencial.

Trabajos de acondicionamiento (hidráulicos, eléctricos, pintura, terminación, acabados). Instalación de

vidrios y ventanas. Trabajos de demolición y preparación de terrenos para construcción de edificaciones.

Alquiler de transporte, maquinaria y equipos de toda clase. Adquirir, enajenar, arrendar y gravar muebles o

inmuebles, maquinaria y equipos nuevos y usados para el desarrollo de la empresa; invertir en acciones,

partes de interés social, cuotas, cedulas, bonos. Actuar como agente o representante y distribuidor de

empresas comerciales cuyo objeto social sea similar o auxiliar a las actividades que constituyen el objeto

social. En el desarrollo del objeto social la empresa podrá: Tomar o dar dinero en préstamo a interés, gravar

en cualquier forma sus bienes muebles e inmuebles o pignorar mercancías de su propiedad, dar en prenda los

primeros e hipotecar los segundos, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, pagar o cancelar

toda clase de títulos valores y aceptarlos en pago; obtener derechos de propiedad sobre marcas, patentes y

privilegios, cederlos a cualquier título; celebrar contratos de sociedad o de asociación para la explotación

de negocios que constituyen su objeto o que se relacionen directamente con él; adquirir o enajenar a

cualquier título de interés, participaciones o acciones en empresas de la misma índole o de fines que se

relacionan directamente con su objeto. Ejercer la representación o agencia de personas jurídicas o naturales

dedicadas a las mismas actividades o aquellas que se relacionen directamente con su objeto y en g e n e r a l

en su propio nombre o por cuenta de terceros o en participación con ellos toda clase de operaciones y

ejecutar o celebrar toda clase de actos o contratos bien sean civiles, industriales, comerciales,

financieros, o estatales, que sean convenientes o necesarios para el logro de los fines que la empresa

persigue y que de manera directa se relacione con el objeto social tal como quede determinado. La sociedad se

encargara de la comercialización , compra, distribución, suministro y venta de toda clase de mercancía

nacionales y extranjeras, partes y productos terminados, maquinaria pesada o industrial, material para la

construcción, combustible y líquidos de toda clase, carga seca, granos, carbón, equipos de sistemas, de

seguridad industrial, equipo de petróleos; la participación en licitaciones públicas o privadas, la inversión

de sus excedentes de tesorería, en valores mobiliaros u otros efectos de comercio, adquirir, enajenar,

gravar, administrar, y recibir toda clase de bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales;

intervenir ante tercero o ante socios como acreedoras o como deudoras, en toda clase de operaciones dando o

recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar a estas; girar, endosar, aceptar, cobrar, asegurar

negociar en general títulos valores y cuales quiera otra clase de créditos; formar parte de otras sociedades

o empresas; transformarse en otro tipo legal, de sociedad o fusionarse con otras u otras sociedades; celebrar

toda clase de contratos internacionales alianzas estratégicas, contratos de riesgo compartido (join venture)

y aquellos que implique transferencia de tecnología, representar sociedades y casa nacionales y extranjeras;

transigir, desistir y apelar las decisiones de árbitros o de amigables componedores en las cuestiones en las

que tenga intereses frente a terceros, a los asociados mismos o a sus administradores y trabajadores;

celebrar y ejecutar en general todos los actos y contratos preparatorios de todos los anteriores, los que se

relacionen con la existencia y el funcionamiento de la sociedad y los demás que sean conducentes al buen

logro de los fines sociales; invertir y reorganizar sociedades, absorber sociedades, portar dinero, bienes y

servicios en otras sociedades, crear y constituir sociedades dedicadas al mismo objeto social la sociedad no

podrá constituirse garante de obligaciones ajenas ni caucionar con los bienes sociales, obligaciones

distintas de las propias salvo que le reporte algún beneficio a la sociedad, lo cual decidirán los

accionistas con la mayoría absoluta; la promoción de grandes proyectos de ingeniería y de todo lo que su

dirección, coordinación, supervisión, explotación, exploración, planeación, control, consultoría y ejecución

de proyectos ya sea en el territorio nacional o en el extranjero; celebrar toda clase de contratos y actos de

cualquier naturaleza; la explotación del ramo de todas las ingenierías en general (civil, mecánica,

eléctrica, hidráulica, sanitaria, de petróleos, electrónica, etc.), Estas ingenierías se trabajaran tanto en

la parte de estudios, diseños, cálculos, construcción y consultoría, estudios preliminares y estudios

técnicos definitivos de proyectos de gasoductos urbanos, gasoductos, líneas de suministro, troncales,

anillos, estaciones reguladoras, medidores e instalaciones internas, diseño, interventoría, construcción y

operación de gasoductos urbanos o industriales, suministro domiciliario e industriales, tanto de obras

públicas como privadas, a nivel nacional como el exterior y mediante la contratación con particulares, el

estado, entidades públicas de diversa índoles (países) o entidades extranjeras o comunidad de naciones, en

desarrollo de servicios públicos o actividades privadas en los diversos sectores de la economía y
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principalmente en los sectores eléctricos, minera, turístico, empresarial y comercial, térmicos de

hidrocarburos y el desarrollo de otros proyectos, tales como: 1. Diseño de la ingeniería básica y de

detalles, construcción y montaje, pruebas, puesta en marcha, operación y mantenimiento de plantas compresoras

de gas natural, 2. De obras civiles o arquitectónicas o similares, 3. Actividades comerciales o industriales

relacionadas con la exploración, explotación, refinación, transporte (por oleoducto, poliducto, terrestre,

fluvial y marítimo), 4. Obras o proyectos de cualquier naturaleza en concesión o administración de llegada

por particulares, gobierno o entidades públicas nacionales o extranjeras, 5. De obras públicas de

construcción, ampliación o reacondicionamiento o pavimentación, adoquinamiento, enrielado o similares. Para

lograr el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá también formar, organizar o financiar

sociedades, consorcios y/o asociaciones o empresas en colombia o en el exterior, la sociedad podrá prestar

los servicios de administración, operación y mantenimientos de cualquier obra civil, mecánica, de petróleos,

industrial, eléctrica o electrónica de sistemas y química. En desarrollo de su objeto social la sociedad

podrá celebrar contratos con entidades públicas y privadas de orden internacional, nacional, departamental o

municipal, como también todas y cada una de las operaciones de comercio a saber: Adquirir, gravar, o limitar

el dominio de bienes inmuebles o muebles y enajenarlos cuando con razón de necesidad o conveniencia fuere

aconsejable su disposición; tomar dineros en mutuo, celebrar toda clase de operaciones financieras que le

permitan obtener fondos y otros activos necesarias para el desarrollo de sus actividades; fundar o tomar

interés como socia o accionista de otras sociedades que tengan fines similares o complementarios; hacer

aportes en dinero, en especie, en industria, o en servicios a dichas empresas; fusionarse con ellas o

absorberlas y en general ejecutar sea su propio nombre o por cuenta de terceros o en participación con estos,

todos los actos o contratos de las operaciones relacionadas con los bienes muebles o inmuebles que sean

necesarios o convenientes para la realización que ella persigue o que pueda favorecerlas para desarrollar sus

actividades y que de manera directa guarden relación o afinidad con el objeto social expresado. Y, en general

todas y cada una de las actividades que sean reguladas por la ley comercial y demás disposiciones aplicables

al objeto social de esta sociedad, así mismo.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.800.000.000,00

No. Acciones 9.000,00

Valor Nominal Acciones $ 200.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.800.000.000,00

No. Acciones 9.000,00

Valor Nominal Acciones $ 200.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.800.000.000,00

No. Acciones 9.000,00

Valor Nominal Acciones $ 200.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

art. 29. Facultades del representante legal. La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón

de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por tanto, se entenderá que el representante

legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante legal se

entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la

sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos

celebrados por el representante legal. Podrá celebrar y suscribir contratos, y convenios con otras entidades
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del orden local, nacional o internacional, bien sea de carácter público, mixto o privado, siempre y cuando

sean actividades licitas; para lo queda con expresa autorización para conformar consorcios y uniones

temporales. Queda facultado para presentar propuestas, suscribir contratos y o convenios, sin límite de

cuantía. Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o por

interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u

obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones

personales.

 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 03 de julio de 2021 de la Constitucion, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 07 de julio de

2021 con el No. 2897 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL LEONEL GUILLERMO SUAREZ ALARCON C.C. No. 1.121.894.780

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M7112

Actividad secundaria Código CIIU: F4290

Otras actividades Código CIIU: M7111 F4321

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Página 4 de 5



CÁMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 07/05/2026 - 11:03:30
Recibo No. S000179107, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN husfBeAy9w

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=57 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $4.138.900.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7112.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMETARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido

puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos RUES. b. Se realizó

la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SAN JOSE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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